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coNslDERANDo: Glue la Direcciión Generai de Pasaportes, en virtud de las ¡eyes N.s.ti49 de fecha10 de mazo de l9''71 y 208 de fercha 0E de octu.bre di" lgl1, es el órgano relgulador de la emisión yrenovación de pasap'rtes ordinari's en ra Repúbrica Dominicana.

GoNSIDERANDIf,: rQue la Dirección General.de Pasaportes a partir del mes de octubre del año 2004,ha estado expidiendo un pasaporte de ledtura mecánica que cunrple con todas las normEs deseguridad y calidad erxigidas por la orsanizafión Inlernacional de Aviación civil (oACl), así como porotros organismos intrernacionares, ¡¡ ros paísed industriarizados.

coNslDERANDo: 'Que los pasaportes oi'dinarios que emite o renueva l¿¡ Dirección General de

::;11:.::":::"*: j:^",',,Tj,,Tf :i1 ur,. renovación, renovación por asotamienro, expedición porpérdida' expedicirÓn por deterioro, y expedicign a naturarizados, todos ellos t¿rnto ;;"1ñilr"Li"jpara menores de edad.

GoNSIDERANDO: 
'Que la Direcr:ión ceneial de Pasaportes ha implementado la expedición de

::¿1i""ri""t"j:,:.",?,J:a 
JVlecánica en los difprentes conrul"oo, y en ta sección de pasaporte.s. def

CONSIDERANDO: Clue en los últimos añosvvrrrJrrrEntArrrrL': L¿Lle en los ult¡mos años ha ido en aumento el número de solicitudes pqr pé¡dida ydeterioro, teniendo en ocasiones una sola persona hasta cinco (5) pérdidlas er un año. :.) pérdidlas e r un año.pcrriurra nasra ctnco (b) perdidlas er un año. ,,- ,

f*.1?:})l?_]|: ::g lúT.,,: de pérdidas y deterioros en una ,sot¡ persona y en u¡i,J oui
vv'rerur-r*trrrJv': L¿ue esle numero o"|-!ioid",:,y deterioros en una,sol¡ persona y en unlil o.detiempo tan corto, ha ¡¡larmado y alertado esta institúción para tomar algunas medidas, en razóii\dé,ouepodrían estar utilizando los indicadc,s pasaportes para fines ilícitos.

12011 , de fecha 20 dei julio derl año 20tr1 , fija el pago
a segunda y tercera pérdirla y se establece el
la certificación de denuncia por pérdider, expedída
tribuyentes una Dec;laración Jurada instrumentada

la Procuraduría Gene¡ral de l¿r República.

c.DGP 00212013, de fecha 22 de mayo delaño 2013.
as solicitudes de renov,ación por deterioro.

coNslDERANDo: Que mediante la Resol.!:iól No.DGP oo3r2o13, de fecha 08 de abril det año 2013,fue modificada la Resolución No. DciP/005/201f , estableciendo aumentos por la cantidad de pérdida.
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coNslDERANDo: Que la inciderncia de sdlicitudes de renovaciones; de par;aportes por pérdidas odeterioros, en un alto porcentaje está relacioriada con los casos de lihrertas adulteradas,

vlsrA: La Ley No'549 de fech¡a 10 de r{azo del año 1970, que creó l¿¡ Dirección Gene¡al dePasaportes.

VISTA: La Ley 20E rjre fecha g de rJsfu6¡* deiaño 197tr, sobre pasaportes.

vfsro: El Decreto lrlo.140-99 de lfecha 30 d9 mar:o de 1g99, sobre la Responsabilidad dr¡ la emisión,venta y control de¡ las libretas de pasaportes.

vISTAS: Las Normas, ProceQimietttos y Ftesdluciones de la Dirección Gieneralcle pasaportes.

El Director General cle pasaportes, en el q'erCicio de sus atribuciones:

RESUELVE

ilhe[scÍon eB @xteríú es
PnPre[ De ]pueunoúer

P 00212013, de fecfra 22 de mayo de 2013, que fija
; por deterioro; la resolución No.DGp 003/2013 de
para la expedición de pasaportes por pérdida, y la

)17, que establece pagos por pérdida, por rtcfar.iÁrs:
y modificaba otros aripectos. r -'-'--' F - Y!.i.,, ...
SEGUNDO: MODIFIGAFI, como al efecto se J¡odifica elArtículo PRIMI=RO, de la Resoluc p.SEGUNDo: MODIFIGAFI, como al efecto se fnodifica elArtículo PRIMI=RO, de la Resoluc p. '

3ll1r"tJ:"i"^.:::5,.:o 
de jutio rlet año 2i11, en cuanto at paso adicionert d;-t;; ¡ción,:ol, ;

MtL PESOS DOMTNTCANOS CON 0o/1oo
asaporte.

uma de SEtrS MtL PESOS CON O0/IOO
saporte.

' A partir de la tercera vez, se pagaril la duma de DIEZ MIL PEsosi coN 00/too tRDs{n nnn nntf\ pamrr oe ra lercera u"t' :: pagaril la 
luma de DIEZ MIL PESOS| CON 0O/100 (RD$10,00q.00),

adicional all costo del servicio del pasaporte.

Av' George washington 
^u"-1¡9I?9" 
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CUARTo: EST/\BI-EGER, como al efecto se establece, que en lro relativo a los casos de gxpedición de
pasaportes por pérdida, que se p,agará de apuerdo a la siguiente escala:

. A partir rce la primefa ve)z, se paga¡á la suma de MIL PESos DoMlNlcANos coN 0o/1oo
(RD$1,000.00), adicignal al costo del servicio del pasaporte.

la suma de SIIIS Mt[. PESOS CON 00/1OO
del pasaporte.

de DIEZ MIL PESOS CON 00/100 (RD910,000.00),

QUINTO: ESTABLECER, como ial efecto e$tablece, que las solicitudr¡s por deterioro y pérdida, serán
sometidas a uni¡ investigación p,or parte O{ ta Oirección General de pasaportes, con la finalidad de
comprobar las circunstancias en las que se produjo el alegado deterioro y pérdida, para deterniinar si
corresponde la ermisión de la nueva libreita.

SEXTo: ESTAE rl que las disposiciones cc¡ntenidas en la presente
resolución serár s inicanos, ennisorels de pasaporttes y que el pago
establecido se r ¡ de se encuentre ubicador, conforrne a la tása de
cambio vigente al mc¡mento de la puesta en riigencia, la cual será revisi¡da anualmente.

SEPTIMO: INSlfRlJlR, como al efecto se instruye, a los Departannentos r1e Asuntos Consulares,
Financiero, Jurí<jico y a la Sección de Pdsaportes del Exterior, a fin de que tomen las medidas
necesarias que lres r:orrespondan, para que sl cumpla a cabalidad con la presente Resolución.

OCTAVO: REMlTlll, como al e1'ecto se remite, la presente resoluoión al Ministenio de Relaciones
Exteriores, Depiartetrnento de Ar¡untos Corisulares, con la finalidadl de que sea informada a los
Consulados que corresponda.

NOVENO: FIJAÍ1, c;c¡mo al efecto se fija, conl¡o fecha de entrada en vigencia der la prersente Resolución,
del año dos mil diercisiete (2017).

Departamento de tlelaciones Pút¡licas, a fin de que
edios correspondientes, tales crcmo Página Web,*GOB, etc,

tal de la blica Dominicana, a los

Director

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Disirito tr

veintiséis (26) días clel mes de julio del aiio Dos mil (2Q17).

Av


